Santiago, viernes 4 de julio 2014

Sr. Patricio Herman
Presidente Fundación Defendamos la Ciudad
Integrante de la Comisión Presidencial Pro Movilidad Urbana 

Presente
Estimado Patricio
Con motivo de la primera reunión de trabajo de la “Comisión Presidencial Pro Movilidad Urbana” que se realizará hoy, me permito hacerle llegar un proyecto, dado que Ud. lo encontró razonable, para que lo presente a los demás integrantes. La propuesta pretende mejorar la movilidad en las ciudades chilenas mediante la racionalización del uso de la infraestructura vial a través de una restructuración al sistema de cobro del Permiso de Circulación. En las últimas semanas la prensa ha publicado que, iniciativas en ese mismo sentido, serían estudiadas por la comisión que preside el ex Ministro de Transporte, don Germán Correa.  Es por ello que creo conveniente que los integrantes de la misma conozcan esta proposición, la que está explicada en el artículo adjunto publicado en septiembre de 2006 en la revista Foco 76.
Su sustento argumental es la contradicción económica que tiene el cobro actual del “permiso de circulación”. Si bien el pago autoriza a circular, la manera en que se valoriza ese derecho corresponde a un impuesto que podría ser considerado patrimonial. A través de este pago, el Estado carga a quien posee un automóvil en función de su valor comercial, no necesariamente a quien utiliza la limitada infraestructura vial. De esa manera se genera una paradoja económica: En la medida que el parque automotor del país va creciendo, tiende a disminuir el valor comercial de los vehículos, haciendo que la contribución que cada uno deba hacer, a la mantención de la infraestructura, vaya disminuyendo en proporcionalmente al crecimiento el parque automotor. 
En teoría, la capacidad de crecimiento del parque automotriz es infinita; en cambio la capacidad de crecimiento de la red vial está limitada al espacio disponible. Esta  propuesta plantea corregir esa distorsión, determinando valores fijos para esos permisos, ello en función de las características físicas de los automóviles: tamaño, peso, potencia, nivel de contaminación, eficiencia energética etc. A cada modelo le correspondería un valor fijo a pagar por concepto de permiso de circulación anual. De esa manera, el actual “impuesto” se transformaría en el “pago de un derecho”,  pago que puede tarificarse mediante descuentos que incentiven un uso razonable de la infraestructura vial. 
Lo anterior, aplicándose la misma lógica que emplean las líneas aéreas a nivel mundial, quienes ofrecen importantes descuentos a los pasajeros que adquieren pasajes con restricciones de fecha y horario, así el Estado puede ofrecer descuentos a los automovilistas que acepten voluntariamente restringir el uso de sus vehículos en horarios y sectores con alta congestión. El sistema utilizaría la restricción por último dígito de las patentes, el que se aplica actualmente a los vehículos sin convertidor catalítico en la Región Metropolitana.
En un principio se proponen tres tipos de permisos de circulación:
1. Sin restricción que pagaría el precio total

2. Con restricción de cuatro dígitos en la Región Metropolitana de Santiago (RMS), que permite un descuento del 45%
3. Con restricción de cuatro dígitos en ciudades declaradas oficialmente latentes o saturadas de contaminantes y prohibición de circular en el día durante la semana, en la RMS, que permitiría un descuento de un 70%. 
Los guarismos anteriores desincentivarían la compra de un segundo vehículo para contravenir la medida. El derecho a circular se identificaría a través de un autoadhesivo de color pegado sobre el dígito de control de la placa patente. Esa aplicación y el uso de los pórticos del TAG, facilitarían su fiscalización. 
A modo de síntesis:             

· La propuesta introduce principios de racionalidad y equilibrio económico entre los automovilistas de sectores rurales respecto de los urbanos y metropolitanos. 
· Utiliza un mecanismo fácil de implementar y conocido por todos como lo es la restricción vehicular.

· Se evita el incentivo a la compra de segundos y terceros vehículos con el fin de burlar la Restricción.  

· Permite generar un fondo para la subvención del transporte público, tanto en Santiago como en Regiones, con los aportes adicionales que los automovilistas hacen al adquirir permisos sin restricción.
· Hace posible probar, de acuerdo a resultados parciales, diferentes tarifas y zonas de restricción horaria con el fin de mejorar la gestión del tránsito. Incluso es reversible si la medida no llegara a funcionar.
· El Estado cobra la renovación del permiso de circulación siempre en el mes de marzo. Con esta propuesta tal pago se debería, al igual que la “revisión técnica”, repartir a lo largo del año según el último dígito de la patente. 
· La inversión para implementarla es marginal.  En la práctica no tiene costo y se puede hacer en plazos relativamente breves.
Confiado en que la Comisión que Ud. integra llegará a buen puerto, le saluda atentamente
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